
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

MIÑO DE SAN ESTEBAN
Esta Alcaldía, por Resolución de fecha 23 de junio de 2015, dictada al amparo del art. artí-

culo 21.2 de la Ley 7/85, Reguladora de Bases de Régimen Local, artículo 74.3 de la Ley 1/98,
de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, y artículos 46 y 54.2 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, ha nombrado al
siguiente Teniente de Alcalde:
Teniente de Alcalde: Don Fco. Javier Peñalba García.
Lo que se hace público, por inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento

de lo preceptuado en el art. 46.1 del R.O.F. y para su general conocimiento. 
Miño de San Esteban, 23 de junio de 2015.– El Alcalde, Jose Peñalba Sanz. 2271
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